
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA MUEBLERIA 
LA FRAGATA S.A. CELEBRADA EL DIA 16 DE 
MARZO DEL DOS MIL DIECIOCHO. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En Guayaquil, República del Ecuador, a los 18 días def mes de marzo del ano dos míf 

dieciocho, a tas catorce horas, en el domicilio de la compañía, ubicado en las calles 

Leónidas Plaza # 1203 y Cuenca, Pamxiuia Urdaneta, de esta Ciudad, se reúne la 

totalidad de los Accionistas de la Compañía IWUEBLERIA LA FRAGATA S.A., con la 

comparecencia de las anuientes personas: 

A) El Sr. MARCOS HUGO AGUILAR PELAEZ propietario de Doscientos (200) 

Acciones. 

B) E! Sr. HUGO ENRIQUE tóUÍLAR SALAZAR propietario de Cuatrocientos (400) 

Acciones. 

C) La Sra. PATRICIA ALEXANDRA AGUILAR PELAEZ propietaria de Doscientos 

(200) Acciones. 

Con los Accionistas se encuentran también presente et Comisario de la Compañía, la 

señora Jenny Peñafiel Quimi. 

Todas ias acciones sen ordinarias, nominativas, ivberadas, y tienen un valor nomina! de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una (USD $1,00) 

De conformidad con los Estatutos de la compañía, preside la sesión el Presidente de la 

compañía, la señora Patricia Alexandra Aguilar Peláez, y actúa como Secretario de la 

Junta,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA c\e de la compañía , el seño r Hugo Enriqu e Aguila r Salazar , los mismo s que 

toman posesió n de sus dignidades ; se declar a instalad a la Junta , de inmediat o se proced e 

a dar cumplimient o a lo preceptuad o en et Art . 238 de la Ley de Compañías , por lo que el 

President e instruy e que por secretari a se form e la list a de los asistentes,  el Secretari o 

proced e a elabora r !a Usía y certifíG a que Ic ^  Accionista s asistente s representa n el cien por 

cient o (100%) del capita l pagado , que es a su vez el suscrito , el cual asciend e a la 

cantida d de OCHOCIENTOS 00/100 DOLARE S AMERICANOS, por lo que la Junt a goza 

de Quoru m legalment e permitid o tal y como lo establec e el Art . 238 de la Ley de 

Compañías , lo que en conseojenci a fes permit e a ios  socio s consíií'jirs e y celebra r !a 

Junt a General , Ordinari a de la Compañía , decisió n que toman en form a unánime , ya que 



igualmente existe la misma unanimidad, en conocer, deliberar y decidir sobre los 

siguientes puntos del orden del día: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1) Presentación, Conocimiento, Revisión y Aprobación del informe de labores anual del 

Gerente de la Compañía correspondiente al ejercicio económico 2017. 

2) Presentación, Conocimiento Revisión y Aprobación del informe del Comisario de la 

Compañía, conrespondiente al ejercicio económico 2017. 

3) Presentación, Conocimiento Revisión y Aprobación respecto a las cuentas de los 

Estados Financieros; Estado de Situación Financiera, del Estado de Resultado 

Integral, Flujo de Efectivo y Estado de Cambios en el Patrimonio por el ejercicio 

económico 2017; 

4) Fijación de la remuneración del Comisario de ta Compañía 

5) Distribución de ias utilidades otJtenidas en el ejercicio económico 2017. 

Una vez que se dio lectura a los puntos a tratar, se pone a consideración de ta Junta los 

mismos. 

En relación at Primer Punto del orden del día, el Gerente de la Compaí̂ ía el Sr. Hugo 

Enrique Aguilar Salazar, presenta su informe de labores correspondiente al ejercicio 

económico 2017, el cual es conocido y revisado por los Accionistas. La Junta entra 

deliberar sobre el primer punto el orden del día; en este estado i<^ accionistas 

manifiestan conocer bien el tema y resuelven por unanimidad: Aprobar el Informe de 

Labores de la Gerente de la Compañía correspondiente al ejercicio económico 2017. 

Con respecto al Segundo Punto del orden del día, et Comisario de la Compañía, la 

señora Jenny Peñafiel Químiz, presenta su informe sobre los Estados Financieros de la 

compañía conrespondiente al ejercicio económico 2017, el cual es conocido y aprobado 

por los Accionistas. La Junta procede a deliberar sobre el Segundo punto del orden del 

día; En este estado los accionistas manifiestan conocer bien elzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA tema y resuelven por 

unanimidad: Aprobar el informe elaborado por el Comisario de la Compañía 

correspondiente al ejercicio económico 2017. 

En atención al Tercer punto def orden del día, toma ía palabra el Gerente de la compañía, 

el señor Hugo Enrique Aguilar Saiazar, quien manifiesta que es necesario proceder a la 



Aprobación de tos Estados Financieros, anexos y demás cuentas de la compañía 

conrespondiente al ejercicio económico 2017, los cuales han sido puestos a consideración 

de ios accionistas para su revisión con anteíación. La Junta entra a de!it>erar sotare el 

Tercer Punto del orden del día; en este estado los accionistas manifiestan conocer bien el 

contenido de los documentos antes señalados y resuelven por unanimidad: Aprobar en su 

conjunto los Estados Financieros y anexos presentados correspondientes al 

ejercicio «conómicozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 2017. 

Con respecto al Cuarto Punto del orden del día, toma la palabra el Sr. Marco Enrique 

Aguilar Peláez, quien manifiesta que es necesario elegir y aprobar la remuneración del 

Comisario de la compañía, por lo que propone como moción que se encomiende esta 

atribución al Gerente de la Compañía. La Junta entra a deliberar sobre el Cuarto Punto del 

orden del día; en este estado deciden aprobar la mooón del Sr. Marco Enrique Aguilar 

Peláez, por lo que resuelve por unanimidad: Encomendar al Gerente la fijación de la 

remuneración del Comisario Principal de la compañía. 

En relación al Quinto Punto del orden del día, toma la palabra ef Presidente la señora 

Patricia Alexandra Aguilar Peláez, quien infonna a los Accionistas que conforme consta en 

los Estados Financiepos del ejerddo ecoaómioo 2017 que se han aprotjado, se ha 

producido una utilidad neta que asciende a la cantidad de USD 2.245,82 (Dos mil 

dosdentos cuarenta y cinco, 82/100 Dólares Americanos), por lo que mocíona que se 

apmebe ta siguiente propuesta de distribución: 

a) Para el pago de Utilidades a los trabajadores la cantidad de USD $508,10 (Quinientos 

ocho, 10/100 Dólares Americanos) equivalente al 15%. 

b) Para el pago del impuesto a ía Renta causado la cantidad de USD $633,43 

(Seisdentos Treinta y Tres , 43/100 Dólares Americanos). 

c) Para el pago de la perdón que le corresponde a cada Accionista acorde a sus 

participadones la cantidad de USD $2.245,82 (Dos mil dosdentos cuarenta y dnco, 

82/100 dotares Americanos), valor que será destinado a ía cuenta de Utilidades no 

Distribuidas hasta su posterior reparto. 

Una vez puesta en consideradón la modón presentada por el Presidente de ta compañía, 

la Junta entra a deliberar sobre el Quinto punto del orden del día; en este estado resuelven 

por unaríimidad: Aprobar la propuesta de distribución de Utilidades de lazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA compafiía 

correspondiente al ejercicio económico del año 2017, formulada por el Presidente de 

la Compañía la Sra. Patricia Alexandra Aguilar Peláez. 



Una vez que se ha tratado y resuelto los puntos del orden del día que antes se acordaron, 

el Presidente propone un receso para que el secretario redacte el Acta correspondiente. 

Reinstalada la sesión con la concunrencia de las mismas personas que se inició y puestas 

a consideración de ellas la redacción del Acta de junta, resuelven por unanimidad 

aprobada sin modificación alguna y suscribiria en señal de aceptación por todos los 

asistentes, concluye la Junta a las Dieciocho horas. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Patricia Alexandra Aguilar Peláez 

Presidente de la Junta General de Accionistas - Accionista - Presidente 

C.C. No. 0914770276 

Secretario de la Junta Geileral de Accionistas - Accionista - Gerente 

C.C. No. 0900206530 

Marcos 

C.C. No. 0914770276 


